
RESOLUCION DE ALCALDiA N" ,/8I .2024-MDMM.

MarianoMersar, 2I JUI¡. 2024
iilun¡dp.lidad D¡ldtal

Ma,iaro Melgar

VISTO:

oao
La Resolución de Alcaldía N" 443-2023-MDMM de fecha 29.12.2023 donde se aprueba el rol de
vacaciones año 2023-2024 de los servidores pertenecientes a los regímenes del D. Leg. 276, O.
Leg. 1057 y D. Leg. 728 de la Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar, ta Resotución de Alcatdía
N"022-2024-MD|VIM de fecha 25.01.2024, el exped¡ente adm¡nistrativo N'7252-2024 con fecha
30.04.2024 cursado por la sérvidora Marisol Canchari Huánuco, los lnformes N"37-2024-ORC-
GDS-MDMM con fecha 16.05.2024 y N'43-2024-DRC-GDS-MDMM con fecha 28.05.2024 det Jefe
Registro C¡vil, Hoja de Coordinación N'052-2024-MDMM/A-cM-cA-OGRR.HH con fecha
21.05.2024 de la Ofic¡na de Gestión Recursos Humanos. Memorándum N'425-2024-OGRH-GA-
MDMM con fecha 25.06.2024 de la Oficina de Gest¡ón Recursos Humanos, los lnformes N'284-
2024"MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH con fecha 25.06.2024 y N.287-2024-MDMM/A-GM-GA-
OGRR.HH con fecha 27.06.2024 de la Oficina de Gestión Recursos Humanos, el proveido
N"2807-2024-OGA con fecha 27.06.2024 de la Of¡cina General de Adminiskación, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artículo 194'y 195' de la Constitución Política del Estado,
mod¡ficada med¡ante leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N'28607 y N'30305, en
concordanc¡a con el Art¡culo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón Política del perú estabtece
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento iurídico;

Que, mediante Ley N'30057 - LEY DEL SERV¡C|O ClVlL, se crea un régimen ún¡co y
exclusivo para las personas que prestan serv¡c¡os eñ las entidades públicas del Estado, así, en el

rtículo 35' lileral b) se menciona que él serv¡dor tiene derecho a "gozar de descanso vacacional
ct¡vo y cont¡nuo de tre¡nta (30) d¡as por cada año completo de seN¡cios ¡ncluyendo tos días de

dispon¡b¡l¡dad. regulados en el reglamento (. .)";

Que, med¡ante Decreto Supremo N'013-201g-PCM, se aprueba el Reglamento del Oecreto
Leg¡slat¡vo N"1405 - Decreto Legislat¡vo que establece regulac¡ones para que el disfrute del
descanso vacac¡onal remunerado favorezca la conciliac¡ón de la vida laboral y familiar, para el
sector públ¡co, el mismo que en su artículo 7'numeral 7.1) menciona lo siguiente:

"El descanso vacac¡onal remunerado se disfruta, preferentemente, de forma efect¡va e
in¡nterrump¡da; sin embargo, a solicitud escrita del serv¡dor, la ent¡dad podrá autorizar el
fraccionamiento del goce vacacional. Para estos efeclos, se deberá tener en cuenta: 7.1.
El serv¡dor debe d¡sfrutar de su descanso vacacional en periodos no menores de siete
(7) dias calendario"

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldia N' 443-2023-MDMM de techa 29.12.2023, se aprueba
el rol de vacaciones año 2023-2024 de los servidores pertenecientes a los regimenes del D. Leg.
276, D. Leg. 1057 y D. Leg. 728 de Ia Munic¡palidad D¡strital de Mariano [,4elgar programándose
para el mes de SETIEMBRE del presente año a la servidora Marisol Canchar¡ Huánuco.
pertenec¡ente al rég¡men laboral 276;

Oue, med¡ante expediente administrativo N'7252-2024 con fecha 30.04.2024, la serv¡dora
solicita adelanto de vacaciones para el mes de JULIO del presente año por los fundamentos que

ne en su solicitud;

0A0

Oue, al respecto, el articulo 10" del Reglamento del Decreto Legislativo N.1405 menc¡ona
que "el servidor puede solic¡tar por escrito el adelanto de /os días de descar¡so vacac¡onal antes
de cumplir el año y récord vacacional correspond¡ente (...) : Asi mismo, "ta sol¡c¡tud deberá contar
con la op¡n¡ón favorable del jefe inmed¡ato",

Que, mediante rnforme N"37-2024-DRo-GDS-MDMM, el Jefe Registro c¡vil ¡nforma a la
Gerencia de Desarrollo soc¡al el pedido de la servidora para que la oficina de Gestión de Recursos
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Humanos pueda pronunc¡arse del servido(a) que reemplazaria a la servidora encargada del
trámite Divorcios en la entidad;

Que, en cuanlo a la servidora Abg. Marisol Canchari Huánuco es la RESPONSABLE DEL
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE §EPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO
ULTERIOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, designada med¡ante
Resolución de Alcaldía N"022-2024-MDMM de fecha 25.01.2024, teniendo como funciones la
tramitación de Ios siguientes actos: " 1.-Convocar a audiencia (tn¡ca y/o reprogramac¡ón conforme
a Ley; 2.- Suscribir el acta de rat¡f¡cación de voluntacles y/o constanc¡a de inas¡stencia; 3.-Ofic¡ar
la declarac¡ón de d¡soluc¡ón y la inscr¡pc¡ón en el registro correspond¡ente";

Que, med¡ante Memorándum N'425-2024-OGRH-GA-MDMM, la Oficina de Gestión
Recursos Humanos, Ie otorga el adelanto de su descanso f¡sico vacacional desde el día 01 de julio
del2024 al 30 de julio del 2024, debiendo reincorporarse el día 31 de julio de 2024;

Que, mediante lnforme N'284-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH, ta Oficina de Gestión
Recursos Humanos propone que el servidor suplente, mientras dure el descanso vacacional de la
serv¡dora, sea el ABOG. CARLO ALEJANDRO VELIZ HERRERA, quien es abogado de profes¡ón
s¡endo servidor des¡gnado en el cargo de conflanza mediante Resolución de Alcaldía N'341-2023-
MDMM al amparo del Decreto Legislativo 1057 CAS y que en la actualidad viene desempeñando
funciones en el cargo de Especial¡sta Adm¡nistrat¡vo len la Sub Gerencia de Fiscalización
Tributar¡a de la Gerencia de Administración Tributaria. Para cual, mediante lnforme N"287-2024-
MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH solicita a la Oficina ceneral de Administración que el exped¡ente sea
rem¡tido a la of¡cina correspondiente para la emis¡ón del acto resolutivo,

Que, mediante Prove¡do N'2807-2024-OGA, la Oficina Genera¡ de Administración. solicita la
em¡s¡ón del acto resolutivo correspondiente, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43' de la Ley N' 27972 - Ley
orgánica de Mun¡cipalidades;

E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DESIGNAR TEMPORALMENTE, CN Ad¡CióN A SUS fUNCIONES, AI ABOG.
CARLO ALEJANDRO VELIZ HERRERA - SUB GERENTE DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA
de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria de la Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar,
RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN
CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO
MELGAR, mientras dure el per¡odo vacacional del titular responsable.

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el fiel cumptimiento de ta presente resotucion a ta
Subgerencia de Registro Civil y Cementerio, a la Oficina General de Administración y a la Gerencia
de Administrac¡ón Tributaria.

ARTiCULO fERCERO .- ENCARGAR a ta Oficina General de Atención at crudadano y cestron
Documentaria la notificación de la presente, y a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la lilunicipalidad Distrital de
Mariano lvlelgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de ta Entidad, ta difusión
correspond¡ente.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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